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Cetro Colorado, 26 de septiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA MI',NICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUAI{TO:

El Conceio de la Munic¡pat¡dad Distritat d€ Ceno Colorado, en Ses¡ón Ord¡naria N'0'|&2025-MDCC de fecha 23 de

septiembre det 2025 tntó ta moción de sus{ripción de Coflvenio de Cooperac¡ón Interinsütuc¡onal sntre la Municipalidad Disfital de

Ceno Colorado y la Coop€rativa de Ahono y Credito San Blas

CONSIDERANDO:

eue, ta Municipalidad, confome a to establ€cido €n el artlculo '194' de la Conslltucióñ Politica del Eslado y los arllcllos I

y tt Oet ritun-Éreiiminaiáj la Láy Orgán¡o ¿e lrunicipalidadss, Ley N' 27972, ss el gobi6mo promotor del desarollo.local,..con

;rsoneda iuddica d€ dsrecho púb[co y con plena capacir]ad para át cumplimionto de sus fin€s, que goza de autonomis polit¡ca'

ñ.Orl* i aOri"*fta,va en los asuntos di comp€l€ncia y t¡sn6 .omo final¡dad la.ds rspresentar al v€cindario, prom6ver la

á¿."ur¿á píot*¡On ¿r fos sery¡c¡os público6 y eldesanolh iniegral, sosten¡ble y amóoigo de su cjrcunscripción

--ó-ue, et numeral 26 d€t articuio 9' {,e ta Ley Or!ánica de Municipalidades, Lsy N' 27972, edge que' son atribuc¡on€s del

mun¡c¡oal aorobar la celebracjón de conven¡oi d€ ¡¡oporación nac¡onal e ¡ntemacionaly convenios ¡nterinslilucionsles

eue, el artlculo 41. ds la Ley Oeánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972, determina que, los acuerdos son d€cis¡ones

que toma d óncejo referidas a asuntos i*peiifos de interés públio, vecinalo instituc¡onal, qu€ expl€san la voluntad dolórgano de

gobierno para practicar un detsíninado acto o sujetafse a una conducta o norma institucional

eue, et numeral OO.3 del art¡culo 88' del T€xto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo Genel8l'

aoro¡a¿o con ijeirero supremo N' 00+2019.JUs, pr€c¡sa qu6, por 106 mnven¡G de colaboración, las entidades a través de sus

,j;;;;i.;¡gs-;-i.ñ;ü, áiá¡"n ¿.nrro ¿" l. tey acuerdos eoel ámbito de su resp€c1iva ompetencia, de naturaleza obl¡g¿toria

para las partes y con cláusula expr€sa de libre adhesión y separación,

eue, el numeral g8.4 d8l art¡cuto 88' del TeÍo Único Ordenado de la Ley del Proc€dimiento Administlativo General'

aorobado con óecrolo Suprgmo N' 004-201g-JUS, regla que, las sntidades puoden celebrarmnv€n¡os con las institucion€s dels€ctgl

piu.¿o, iiurpi. q* con Ello s€ logr€ €l cumplimiento de su linalidad y no se vulnere nomas d6 orden público'

Ou€, mediants caía Snü pr€sentada a la municipalidad el 29 d€ mayo del 2025 (Trámits Documentano 250529J227), el

G€Énts General d€ la coop€raüva d€ Ahoffo y cféd¡to san 816, Juan Antonio Amofós Chumffiro, propone a €sla mmuna d¡strital

ñ;;fó. ;Jilr.nió Oe moperaciOn iriterioslitucional a ñn d€ otorgar créditos al p€Gooal de la mun¡c¡palidad a lravés del

d€scuento por Planillas.

Que, mn informe N. 055-2O2SBS-SGGTH-GAF-I¡DCC de fecha 28 de agosto dei 2025, la Trabajadora soc¡al de la

tr¡un¡c¡patioJóiitrital de C€ro cotorado, opinJ favorabtemente la suscfipción del óonvenio puos ofrec€ la inmedlatez de los

préstamos crediticios, asl como la aoo€s¡bilidad de pagos al peconal d€ la municipal¡dad'

Que, a travéÉ del ¡nforne N" 564-202$MDCC4AF-SGGTH, de fecha 15 de s€ptism¡I€ del 2025 la Sub Gorcnl€ d8

Gestión delialónto Humano, €n mérito a la evaluaciÓn d€iinfome N' 055-2025-BS1SGGTH'GAF'MDCC' concluyeque la suscflpoon

del convenio de coopereión interirstitucional deb€ ser declarado proced€nte'

eue, mediant€ intoÍne tegal N' 196-20256AJ.MDCC de fecha 19 de septiembrs d€ 2025, el Gelente de Asesoria Jurldica

**fr'" qu., ót¡..náo lo consideádo por la unidad orgán¡ca mmpetente,.asi.como.l0 pmnunciado por el peconald€ ésla que se

ávoá ln iu conoc¡miento, as, desde et punto de v¡sta lóal, taA¡bd ¡a aprobación delconvenio en €xamen, máxime simn ésto no

;¿ñü[-,nó;i; inciusiOn nnancierá y ef lienestar ;rnómico de los fabaiador€s de 18 entidad, sino lambién se fortal€ce 18

relación entre entidades públ¡cas y privadas

Encons€cugncia,conconoc¡m¡entode|osmiembrosdelconce|o[¡unicipa|,|u€god€|d€batssohee|asuntomateade|
present€ en Sesión de Conc€jo Oldinaria N' 018-2025-MDCC, por Ut{ANll'lDAD, se emite elsiguiente:
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ACUERDO:

9 S€de Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
(9 Central Telefónica: 054 90500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Int€rinstilucional enlre la lVunicipalidad

Distitalde Cerro Colorado y la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Blas

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano elfel cumplim¡ento delpresente.

ARIÍCULO TERCERO: EilCOMENDAR a ta Oficina de Secr€taria General la notifcación del presente y a la Oficina de

de la Información su publicac¡ón en el portal web institucional

Y CI,'iIPLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


